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PROSPECTO DE LA SERIE 5

PROGRAMA DE EMISION GLOBAL DE

BONOS DE PROYEC S.A.E.

Monto de la Serie y Moneda: Gs. 500.000.000.-

(Guaraníes Quinientos Millones)

Registrado según Resolución BVPASA No .../19 de fecha .../.../19.

Monto del Programa y Moneda: Gs. 4.000.000.000.-

(Guaraníes Cuatro Mil Millones)

Registrado según Resolución de la CNV N'60E119 de fecha l1106/19.

Regi o según Resolución BVPASA No 1.899/19 de fecha 05/07/19.

Diciembre/2O19

Asunc¡on, Paraguay
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PROYEC S.A.E.
Este prospedo es solo un comdemento, necesariamente debe ser leído con el prcpedo corespondiente al pmgr¿ma de la

enis¡on ghbal aprobado por lá Comision Nacimal de Vahrcs, al a,al la Fes€nte serie eñitida mfiesponde.

l{ombte de l¿ Empresa: PR0YEC S.A.E.

Actividad Princ¡pal: Alquiler, venta y reparacion de maquinarias de grande, mediano y pequeño porte para

las constucciones viales y civiles.

Regist¡o Público de Comercio: La empresa PROYEC SOCIEDAD ANONIMA EMISORA se encuentra
inscripta en el Registro Único de Contribuyentes con el No 80018379-7, y fue constitulda inicialmente bajo la

denominación de PR0YEC PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA el 01 de junio de 1984 según Escritura Pública N" 39 e inscripta en el Registro Público de Comercio

en ei L¡bm Seccional respectjvo y bajo el Número 616 y el folio No 134 y siguientes de fecha 25 de lunio de
1984. Posteriormente por Escñtura N" 45, de fedta 14 de julio de 1998, ante la Esc¡ibana Micheller Cabrera
de Mechetti, fue modificado el Contrato Social de la frma por cesión de cuotas de capital que otorgara el Sr.

Amanclo Guillermo ¡¡orinigo a favor de la Sra. Maria Teresa Britos de Cazal, esta modificación se inscribió en

el Regisko Público de Comerdo bajo el N0 804, serie C, folio 6343 y s¡guientes, Sección Con[atos, el 23 de
julio de 1998.

Por Escñ¡ura Públ¡ca N" 41, Comercial 'N de fecha 31 de julio de 1998 pasada ante la Escribana Públ¡ca

Micheller Cabrera de Mechetti, fue transformada a Sociedad Anonima, y registrada en el Registro Público de

Comercio, ordenado por el Sr. Juez de Primera lnstancia en lo C¡ül y Comercial del 90 Tumo, Dr. Pedro

Benitez Bemal, secretaria Mar¡a Amal¡a Rach¡d, según providencia de A.l. N" 1845 de fecha 24 de setiembre

de 1998, anotado bajo el No 542. Serie B, al Íolio 4764 y siguientes. Seccion Conúatos, en fecha 30 de

setiembre de '1998 y en el Registro de Personas Jurídicas y Asociaciones bajo el No 343, folio 4860 y
s¡guientes, Ser¡e A, de fecha 22 de setiembre de '1998. §egún Escritura N'46, Civ¡l "B', de fecha 01 de

octubre de 2005, pasada ante la Escribana Pública ljrsula Bareiro, fue modificado el Estatuto Social por

disminución de Capital, de cuyo testimonro se tomó razó¡ en la Dirección General de Registros Públicos,

Regisfo Publico de Comerc¡o, anotado bajo el N" 444, Sene C, al folio 6763 y siguientes, Sección Contratos,

en lecha 21 de agosto de 2008 y en el Regis[o de Personas Juríd¡cas y Asociac¡ones bajo el N" 620, folio

6048 y s¡guientes; por Didamen DRFS N" 3132 de fecha'13 de agosto de 2008. En fecha 30 de mazo de

2012, ante el Esc¡ibano Público Carlos Pnsciliano Céspedes Ruñnelli, se realiza la Modificación de los

Estatutos Sociales de la empresa Proyec S.A.E., según Esaitura N0 45, fol¡o 205 y siguientes, Sección

Comercial "B'.

La duración de la Sociedad es de noventa y nueve (99) años, contados a partir de la feáa de inscripcjón en

el Registro Público de Comercio, pudiendo dicho plazo ser renovado o ampliado de mmún acuerdo entre los

acc¡on¡st¿s. Por Asamblea Exfaordinaria de fedra 22 de mazo de 2019, fue autorizada la modifcación del

articulo quinto de los estalutos sociales, elevándose el capital soc¡ala Gs. 10.000.000.000.

Resolución y fecha de inscripción de la sociedad en el mercado de Valores: Resolución CNV No 53913
del '19/09/20'13 y Resolución BVPASA N" 1211h3 de|2411012013.

iloneda y monto de la serie: Gs. 500.000.000 (Guaran ntos [¡illones)

Resoluci v de la
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Este prospecto es solo un complemento, necesariamente debe ser leido con el prospecto correspondiente al programa de la
emisión global aprobado porla Comisión Nacionalde Valores, alcualla presente serie emitida conesponde.
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Denominacién del Programa G2

Resoluc¡ón del Reg¡stro del Programa
Los titulos de deuda, bonos, se emit¡rán ba.¡o el Programa regisúado por Resolución
CNV N" 60E/19 de fecha 11 de junio de 2019 y Resoluc¡ón BVPASA N"1899/'19 de
fecha 05/07/20'19.

Fecha de lnscripción del Programa
CNV: 11 de junio de 2019

BVPASA: 5 de iulio de 2019

Monto del Programá y Moneda Gs. 4.000.000.000 {Guaraníes Cuatro Mil Millones)

Tipo de Titulos a Emilir Bonos

Plazo de vigencia del Programa

Bolsa en la cual se lnscribe Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A.

Forma de emisién de los Bonos

Se emitirá un título global por cada una de las Series que conforman este Pr.ograma de
Emisión Global y clJyo contenido se halla aiustado a los térm¡nos establecidos en el

Reglamento Operativo del SEN. Este título otorga acción ejecutiva. Este título se

emitirá a nombre de la BVPASA y quedará deposilado en la BVPASA quien acluará de
Nstod¡o para los ¡nvers¡onistas, con aneglo a las dispos¡c¡ones reglamentaúas

aplicables. Las Iiquidaciones, negoc¡ac¡ones, hansferencias, pagos de capital, e

intereses mnespondientes al titulo global se realizarán de acuerdo con las normas y
procedimientos operativos establec¡dos en el Reglamento operativo y en el

Reglamento oper¿tivo del Sistema Elecfónico de Negociación, en el Contrato de
Cuslodia, Compensación y Liquidac¡ón que será suscripto con la BVPASA.

Fo¡ma de Colocación A través del Sistema Electrónico de Negociación {SEN)

Destino de fondos

-)^,

Los fondos serán dest¡nados en un 40% (Gs. 1.600.000.000) a capital operativo y en

un 60% (Gs. 2.400.000.000) a inve¡sién, destinada a ¡a implementación del servicio de

NNN
posventa de maquinar¡as de construcción

Lópe, de tiliDp s 2323 c/ Battilana ¡rrove.@proye...om.pv - www. provec.com. ov - Telefax r{595 21) 30O 086 {RA}- 10981) 8og 709
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La Comisión Nacional de Valores no se p.onunc¡a sobre la calidád de los valores ofrecidos como inversión ni por la solvencia del

em¡sor. La información contenida en este prospecto marco es de responsab¡l¡dad exclusiva del emisor y dellde los responsable/s
que han part¡c¡pado en su elaboración, cuym nombres se encuenfan especificados en el presente prospecto. El inversion¡sta

deberá evaluar Ia conveniencia de la adquisición de estos valores, teniendo plesente que el o los únicos

de los valores son el emisor resulten obl¡gados a ello. La documentación relacionada mn
programa de emisión ráder público y se encuentra d¡spoflible para su consulta e

de Valores. la Bolsa de Valo ón S.A., Valores Casa de Bolsa S.A. y la empresa

6
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Denominacién cie Ia Serie Serie 5

Resolución de registro de la Serie en la

Bolsa
Resolución BVPASA N"...11S de fecha ... de ... de 20'19

Valor nominal de los tílulos/ corte
mínimo

Forma de emisión de los Bonos que

componen la serie

Se emitirá un título global cuyo conten¡do se halla ajustado a los términos estabiec¡dos

en el Reglamento operativo del SEN. Este titulo otorga acdón ejecutiva. Este titulo se

emiürá a nombre de la BVPASA y quedará depositado en la BVPASA quien actuará de
custodio para los ¡nversion¡stas, con aneglo a las dispos¡c¡ones reglamentarias

aplicables. Las liqu¡dac¡ones, negociaciones, tr3nsferenc¡as, pagos de capital, e
intereses conespondientes al titulo global se realizarán de acüerdo con las normas y
procedimientos operativos establecidos en el Reglam¿nlo Operativo y en el

Reglamento Operat¡vo del Sistema Electrónico de Negociación, en el Contrato de
Custod¡a, Compensación y Liquidac¡ón que será suscdpto con la BVPASA.

Tasa de lnterés 12,500/0

Plazo de venc¡m¡€nto 1460 dias

Se estárá á Io d¡spuesto en el Regláménto Operátivo del SENPla2o de colocación

AlvencimientoPago de Capital

Pago de lntereses Trimestral

Sin garantía.Garantia

Dest¡no de Fondos
Los fondos serán destinados en un 40% (Gs. 1.600.000.000) a capital operativo y en

un 60% (Gs. 2.400.000.000) a inverción, destinada a la ¡mplementación del servicio de
posventa de maqu¡narias dB coñstrucción.

Agente Organizador Valores Casa de Bolsa S.A.

lntsrmed¡ario Co¡ocador Valores Casa de Bolsa S.A.

Lope, d€ Fillppis 2323 €/ Battilana - provec@provec.com.pv www. prove.. com. pv - Telefax{ 595 21) 3oo 086 {RA) - 10981) 809 709
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COMPLEMENTO DE PROSPECTO DE

PROGRAI\,IA OT TUISIÓ¡I GLOBAL DE BONOS

PROYEC S.A.E., es una Sociedad Anónima Emisora constituida bajo las leyes de la República

del Paraguay, aprobó un programa para la emisión de Bonos, compuesta por una o más series

(cada una de ellas, una "Serie" y, en su conjunto, las'Series'). El monto, fecha de vencimiento e

intereses, iunto con los demás términos y condiciones aplicables a cada Serie se detallarán en los

complementos de prospecto preparados en relación con esa Serie, los cuales modificarán,

complementarán ylo reemplazarán los términos y condiciones descriptos en el prospecto.

Los titulos globales de cada Sene que conforman el Programa de Emisión Global constituyen

obligaciones directas e incondicionales de PROYEC S.A.E.

"Serie 5 inscripta según Resolución BVPASA N".../19 de fecha ...1...12019"

Esta inscripción sólo acredita que la serie ha cumplido con los requisitos establecidos legal y

reglamentariamente, no significando que la Bolsa de Valores y Productos de Asuncién S.A.

exprese un juicio de valor acerca del mismo, ni sobre el futuro desenvolvimiento de la entidad

emisora.

La veracidad de la información contable, financiera, económica, así como de cualquier otra

información suministrada, es de la exclusiva responsabilidad del Directorio de PROYEC S.A.E.

El Directorio de la entidad emisora maniflesta, con carácter de Declaración Jurada, que el ptesente

prospecto contiene información veraz y suficiente sobre lodo hecho relevante que pueda afectar la

situación patrimonial emnómica y financiera de la sociedad y toda aquella que deba ser de

conocimienlo del público inversor con relación a la presente emisión, conforme a las normas

legales y reglamentarias vigentes.

La Comisión Nacional de Valores y la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. no se

pronuncian sob¡e la calidad de los valores emitidos. La circunstancia que esta Serie haya sido

inscripta no significa que garantice su pago y la s0 encia del emisor. La información contenida en

este prospecto es de responsabilidad de P YE . El inversionista deberá evaluar la

conveniencia de adquirir estos valores emitid nt o que los únicos responsables

pago es el emisor y quienes resulten obligad el oS

P¡seids¡fg :.ia: Rodrigo Caza! , Ccnt L¡tla nlr
d.-',.

Diciembre 2019 Gerente Ge¡eral

Frll,q9,-É^-
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Leyenda para el Inversionista

Señor inversionista: Antes de efectuar su inversión usted debe informarse cabalmente de la

situación fnanciera de la sociedad emisora y deberá evaluar la conveniencia de la adquisicrón de

estos valores, teniendo presente que el único responsable del pago de los documentos son el

emisor y quienes resulten obligados a ellos. El intermediario debeÉ proporcionar al inversionista

la información conten¡da en el prospecto presentado mn motivo de la solicitud de inscripción al

Registro de Valores, antes de que efectúe su inversión.

La documentación relacionada con el presente Programa de Emisión, es de carácter público y se

encuentra disponible para su consulta en la Comisión Nacional de Valores, la Bolsa de Valores y

Productos de Asunción S.A, Valores

Nro. 2323 casi Battilana - Asunción P

www.pr0\/ec.com.p\i.

Casa lsa S.A. y PROYEC S.A.E. López deF
1) 300 086. proyec@proyec. pv,

¡nrt'

S

;ii;. Rodr
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()
eneral

cm' 0tl
prolsÉ

Presidente

proqe§;
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Glosario de Términos y Abreviaturas
Utilizados en el presente prospecto:

a) Programa de Emisión Global: Se entiende por Programa de Emisión Global a la

emisión mediante la cual una entidad, estructura con cargo a un monto global, la

realización de varias emisiones a través de Series.

b) Series: Representan al conjunto de tÍtulos emitidos con ¡dént¡cas características dentro

de cada una de las mismas, instrumentados en un solo título global representativo de Ia

serie. Las series pueden ser emitidas hasta alcanzar el monto total del Programa de

Emisión Global registrado. Las emisiones de Series son conelaüvas por moneda y

deben reunir las características establecidas en el Reglamento Operativo del SEN. El

regisho de cada serie que conforma el Programa de Emisión Global se realiza a través

de la Bolsa, con un complemento de prospecto.

c) Emisión: Es el monto global emitido en una moneda determinada.

d) Desmaterialización: Se refere a la eliminación de circulación de títulos físicos. En su

reemplazo el emisor emite un Título Global representatrvo de cada una de las Series que

conforman el Programa de Emisión Global.

e) Custodia: Consiste en el resguardo, a cargo de la Bolsa, de los titulos globales emitidos

por el Em¡sor y que conesponden a cada una de fas Se es que conforman el Programa

de Emisión Global. La custodia será realizada bajo los términos establecidos en el

Reglamento del SEN de la Bolsa.

fl Título global de la Serie: Conesponde al título emitido por el emisor vinculado a cada

una de las Senes que conforman el Programa de Emisión Global. El contenido del

mismo debe ajustarse a los términos establecidos en el Reglamento Operativo del SEN.

g) CNV: Comisión Nacional de Valtires

h) BVPASA: Bolsa res Productos de Asunción S.A.

i) SEN: Sistema ct0n.

rente Gener
Praqe',

irX. C rn. 0rllriao Caza!

F¡oq*
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Froqec
Á.8.

López de Filippis 2323 c/Eattil¿na p@yg._!Qpl9yg494.py U!4{.-EI9ys!19&py Telefax:1595 211300 086 (RA) 10981)809 709
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Parte L Resumen del Programa de Emisión

Características Generales del Programa

Denominación del Programa de Emisión: G2

flloneda: Guaraníes.

onto total del programa de emisión: Gs. 4.000.000.000 (GuaranÍes Cuatro Mil Millones)

[tlonto emitido dentro del presente programa: Gs. 3.000.000,000 (Guaraníes Tres Mil

Millones)

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

1.6.

I
1

Tipo de títulos a emitir: BONOS

Plazo de Vigencia del Programa de Emisión: De acuerdo a lo ügente en las reglamentaciones

vigentes,

7. Resolución y fecha de Aprobación de la CNV: CNV N" 60E/'19 de fecha 1'l106/2019.

8. Resolución y fecha de Registro en la BVPASA: BVPASA N01899f9 de fecha 05/07/2019

1.9. Forma de representación de los títulos-valores: Se emrtirá un titulo global por cada una de las

Series que conforman este Programa de Emis¡ón Global y ctyo contenido se halla alustádo a los

términos establecidos en el Reglamento Operativo del SEN. Este título otorga acción ejecutiva.

Este título se em¡tirá a nombre de la BVPASA y quedará depositado en la BVPASA quien

actuará de custodio para los inversionistas, con aneglo a las drsposiciones reglamentarias

aplicables.

1.10. Custodia: La Bolsa de Valores y Productos de Asuncjón SA. custodia el tílulo global de acuerdo

a los térm¡nos establecidos en el reglamento del SEN.

1.11. Representante de Obligacionistas: Valores Casa de Bolsa S.A. ('Véase detalles en el acta N'
10/'19 del 1 de julio del 2019.') con las facultades previstas en la Ley 5810/'17 y en el Código

Civil. Esta designación es sin perjuicio de cambio por parte de los obligacion¡stas (inversionistas).

en cuyo caso la sociedad remnocerá al nuevo representante destgnado por los mismos.

1.12. Rescate anticipado: No se prevén rescates antiopados.
,|.13. Calificación de riesgo: Categoría pyBB+. Tendencia: Fuerte (+). Calificadora: Riskmétrica

S.A. Calificadora de Riesgos. Corte de Calificación: 31 de diciembre de 2018. Fecha de

Califcación: 16 de abril de 2019.

Conesponde a aquellos ¡nstrumentos que cuentan con capacidad para el pago del capital e
intereses en los términos y plazos pactados, pero ásta es variable y susceptible de deteriorarse

ante posibles cambios en el emisor, en la rndustria a que pertenece o en la economía, pudiendo

incunirse en retraso en el pago de intereses y del capital.

"La calificación de riesgo no consf[uye una sugerencia o recomenda ara rar,p

mantener un valor, un aval o garantía de una emisón o su emlso¿ s
para la toma de decrsrbnes" \

Orl¡ndo Cale
L"qc.
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Parte ll. lnformación sobre las Serie

'1. Serie 5

l.l Denominacion de la Se¡ie dent¡o del yogrann: Serie 5

1.2 Moneda: GuaranÍes.

1.3 Aprobacién de la emisión de la Serie por parte de la Emisora: Acla de Directorio N" 2212019 de
fecha 2611 I 12019 .

,l.4 Resolución de la Bolsa del registro de la Serie: Resoluc¡ón BVPASA N".../19 de fecha .../.../19

1.5 Monto de la emisión: Gs.500.000.000 (Guaranies Quinientos Millones).

1.6 Valor nom¡nal do los títulos/corte mínimo: Gs 1.000.000 (Guaraníes Un Millón).

1.7 Tasa de interési 12.50o/o anual

1.8 Plazo de vencimiento: 1460 días - Martes, 5 de dic¡embre de 2023.

1.9 Plazo de colocación: Se estará a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del SEN

l.l0 Pago de capital: A vencrmiento. -l\,{artes, 5 de diciembre de 2023.

l.1l Pago de intereses: Tnmestrales.

viemes, 6 de mazo de 2020

viemes, 5 de junio de 2020
viemes, 4 de sepüembre de 2020

viemes, 4 de d¡ciembre de2020
viemes, 5 de mazo de 2021

viemes, 4 de junio de 2021

viemes, 3 de septiemb¡e de 2021

viemes, 3 de dioembre de2021
viemes, 4 de mazo de 2022
viemes, 3 de iunio de 2022
viemes, 2 de septiemb¡e de2022
viemes, 2 de diciembre de 2022
vie¡nes, 3 de mazo de 2023
viernes, 2 de junio de 2023
viernes, 1 de sepüembre de 2023

martes, 5 de diciembrc de 2023

l.l2 Garantía: Sin GarantÍa

l.l3 Relato detallado del destino de los fondos: Los fondos serán desti en un

1.600.000.000) a capitd operativo y en un 60% (Gs. 2.400 a

implementación del servicio de posventa de maquinarias de co

Llc.
az/ CerÉnt6
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